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Introducción. 
 

La gestión de la calidad del aire en Colombia es el resultado 

de la participación y trabajo conjunto de varias organizaciones 

de los sectores privado y público. En este último, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) imparte las 

directrices a nivel nacional encaminadas a la prevención y 

control de la contaminación atmosférica, mientras que las 

autoridades ambientales se encargan principalmente, según 

estas directrices, del monitoreo y control de la calidad del aire 

en sus respectivas áreas de jurisdicción. 

 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(IDEAM) proporciona el soporte técnico y científico a estas 

autoridades para facilitar la toma de decisiones y la expedición 

de regulaciones en términos de protección atmosférica. En 

este sentido, se encarga de realizar seguimiento continuo del 

estado de la calidad del aire a nivel nacional mediante la 

actualización periódica de la información disponible.  

 

 
 

 

Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire 

 

Un Sistema de Vigilancia de la Calidad del Aire (SVCA) 

consiste de un conjunto de equipos de monitoreo instalados 

interés y que tienen como objetivo determinar las 

concentraciones ambiente o nivel de inmisión de  

 

 

 

 

contaminantes atmosféricos. Para el correcto funcionamiento 

de un SVCA es fundamental que la operación sea realizada 

por personal calificado, contar con programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, 

procedimientos estandarizados, y un sistema de 

administración de información que permita un control de 

calidad eficaz y eficiente de los datos. 

 

 
Estación Centro de Alto Rendimiento ï Secretaría Distrital de Ambiente de 

Bogotá (Foto: Contrato IDEAM 372 de 2012). 

 

Las Autoridades Ambientales, en el ámbito de sus 

competencias, se encargan del monitoreo de la calidad del 

aire en sus áreas de jurisdicción. Es necesario implementar un 

SVCA en municipios que cuenten con una población igual o 

mayor a 50.000 habitantes y en zonas donde hay presencia de 

una problemática especial de contaminación atmosférica 

(minería, alto nivel de industrialización, etc.). 

 

Los lineamientos nacionales para el diseño y operación de los 

SVCA se encuentran establecidos en el Protocolo para el 

Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire del entonces 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy  

 

 

 

 



 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este 

documento está disponible para la consulta del público en 

general dentro del sitio web de esta entidad y lo conforman 

dos manuales que corresponden al Manual de Diseño y al 

Manual de Operación de Sistemas de Vigilancia de la Calidad 

del Aire. 

 

  
 

En el Manual de Diseño se encuentran los criterios que deben 

ser considerados para la selección del tipo de SVCA, que 

dependerá de la evaluación preliminar en la zona de interés en 

cuanto a la población expuesta y al diagnóstico inicial del 

estado de la calidad del aire. Así las cosas, el grado de 

complejidad de los SVCA en Colombia es variado, al depender 

de las condiciones locales de cada área. 

 

Con base en esta etapa de diseño se implementarán 

diferentes tipos de SVCA en cada área de estudio, los cuales 

son Indicativo (Tipo I), Básico (Tipo II), Intermedio (Tipo III), 

Avanzado (Tipo IV) o Sistema Especial de Vigilancia de la 

Calidad del Aire (SEVCA). 

 

Entre los años 2011 y 2014, 21 autoridades ambientales 

contaban con Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire 

que iban desde el tipo Indicativo hasta el Avanzado: AMVA, 

CAM, CAR, CARDER, CDMB, CORANTIOQUIA, CORNARE, 

CORPAMAG, CORPOBOYACA, CORPOCALDAS, 

CORPOCESAR, CORPOGUAJIRA, CORPONARIÑO, 

CORPONOR, CORTOLIMA, CRC, CRQ, CVC, CVS, DAGMA 

y SDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Número de estaciones de monitoreo (incluyendo campañas) de la calidad 

del aire en Colombia por autoridad ambiental para el año 2014. 

 

¿Qué ha hecho el IDEAM? 

 

El IDEAM administra el Subsistema de Información sobre 

Calidad del Aire ï SISAIRE, que hace parte del Sistema de 

Información Ambiental para Colombia ï SIAC. 

 

 
 

SISAIRE se encarga del acopio de la información de los SVCA 

del país, la cual es fundamental para la formulación y 

evaluación de políticas y estrategias tendientes a la  

 

https://www.minambiente.gov.co/images/AsuntosambientalesySectorialyUrbana/pdf/contaminacion_atmosferica/Protocolo_Calidad_del_Aire_-_Manual_Dise%C3%B1o.pdf
https://www.minambiente.gov.co/images/AsuntosambientalesySectorialyUrbana/pdf/contaminacion_atmosferica/Protocolo_Calidad_del_Aire_-_Manual_Operaci%C3%B3n.pdf
https://www.minambiente.gov.co/images/AsuntosambientalesySectorialyUrbana/pdf/contaminacion_atmosferica/Protocolo_Calidad_del_Aire_-_Manual_Dise%C3%B1o.pdf
https://www.minambiente.gov.co/images/AsuntosambientalesySectorialyUrbana/pdf/contaminacion_atmosferica/Protocolo_Calidad_del_Aire_-_Manual_Operaci%C3%B3n.pdf


 

 

 

 

prevención y control de la contaminación atmosférica. Fue 

creado mediante la Resolución 651 de 2010 del hoy Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y está disponible al 

público en general mediante el vínculo 

http://www.sisaire.gov.co. 

 

De acuerdo con la mencionada Resolución, las autoridades 

ambientales reportan la información de sus SVCA a SISAIRE 

con una periodicidad que depende de la forma generación de 

los datos, ya sea manual o automática. Cada entidad que 

cuenta con un SVCA tiene asignado un usuario administrador 

en el subsistema. 

 

Los equipos manuales obtienen las muestras para un posterior 

análisis en el laboratorio por métodos físicos o químicos y los 

equipos automáticos proporcionan información con una 

periodicidad horaria o cada 10 minutos; las muestras tomadas 

por estos últimos pueden ser analizadas en tiempo real 

usualmente por métodos electro-ópticos (Absorción UV, 

Infrarrojo no dispersivo, fluorescencia o quimioluminiscencia) y 

los datos pueden ser transmitidos de forma inmediata.  

 

  
Izquierda: equipo de muestreo manual de PM10 en la estación Hato Nuevo 

de CORPOGUAJIRA 

Derecha: equipo de muestreo automático de PM10 en la estación Bello de 

AMVA- 

Fuente: SISAIRE con la información cargada por estas autoridades 

ambientales. 

 

La información que las autoridades ambientales cargan a 

SISAIRE es la base fundamental para elaborar los estudios 

sobre el estado de la calidad del aire en Colombia. Estos se 

han centrado principalmente en: 1) el análisis de la gestión 

realizada por las autoridades ambientales en los SVCA; 2) la 

comparación de los niveles de concentración en diferentes 

tiempos de exposición acordes con los límites máximos 

permisibles establecidos en la Resolución 610 de 2010 del hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 3) la  

 

 

 

 

 

evaluación del Índice de Calidad de Aire ï ICA, que asocia las 

concentraciones de los contaminantes atmosféricos con los 

potenciales efectos adversos a la salud de la población y 4) el 

análisis de la variación espacial y temporal de estos 

contaminantes en cada SVCA. 

 

En este sentido, el IDEAM ha publicado 2 informes nacionales 

sobre el estado de la calidad del aire en Colombia que se 

encuentran disponibles para la consulta del público en general 

en la página web del IDEAM, vínculo: 

http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-

ciudadana/publicaciones-ideam 

 

El primero analiza la información de los SVCA desde su inicio 

de operación hasta el año 2006 y el segundo cubre los años 

2007 a 2010.  

 

  
Inicio de operación ï Año 2006 Años 2007 a 2010 

 

Certificación de la operación estadística por el DANE. 

 

En el año 2015, el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística ï DANE certificó al IDEAM en la calidad de la 

operaci·n ñEstadísticas de Monitoreo y Seguimiento de la 

Calidad del Aireò con un año de vigencia; esta certificación es 

un reconocimiento a la calidad del proceso de producción de la 

operación estadística, cuyo principal producto es el informe del 

estado de la calidad del aire. 

 

 

 

 

 

http://www.sisaire.gov.co/
http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/publicaciones-ideam
http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/publicaciones-ideam
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/020650/020650.htm
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/022433/022433.htm
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/020650/020650.htm
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/022433/022433.htm


 

 

 

 

 
 

Informe del estado de la calidad del aire en 

Colombia 2011 ð 2014. 

 

Actualmente el IDEAM se encuentra en proceso de 

publicación del Informe del Estado de la Calidad del Aire en 

Colombia correspondiente al periodo 2011 a 2014. Al igual que 

en los dos documentos publicados previamente, la fuente de 

datos para la elaboración de este informe proviene de 

SISAIRE, que recopila la información de los SVCA operados 

por las autoridades ambientales del país. 

 

Según la Resolución 651 de 2010 del actual Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, las autoridades ambientales 

son responsables de la validez de la información cargada a 

SISAIRE, la cual debe estar acorde con los lineamientos 

establecidos en el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento 

de la Calidad del Aire. 

 

Con el fin asegurar la calidad de la información y de brindar 

soporte técnico a estas autoridades, el IDEAM realiza una  

 

 

 

 

 

segunda revisión de los datos en forma cualitativa y 

cuantitativa. En este proceso se evalúa la representatividad 

temporal de los conjuntos de datos anuales (que debe ser 

mayor o igual a 75% en sistemas de monitoreo permanente 

para ser representativos) y posibles inconsistencias tales 

como datos atípicos, cambios abruptos en las tendencias, 

periodos sin variabilidad, etc.  

 

 
Ejemplo de conjunto de datos de ozono con posibles inconsistencias. Se 

observa cambio abrupto de amplitud en el mes de julio y de línea base a 

partir de octubre.  

 

 
Ejemplo de conjunto de datos de PM10 con un valor atípico y ausencia de 

información para algunos meses. 

 

Una vez se completa la identificación de las posibles 

inconsistencias, el IDEAM procede a la elaboración de 

informes dirigidos a cada autoridad ambiental en los cuales se 

solicita la verificación de los datos cargados a SISAIRE de 

conformidad con las observaciones dadas y, según el caso, su 

respectivo ajuste en la plataforma. 

 

Es importante aclarar en este punto que el IDEAM no realiza 

ninguna modificación de los datos que se encuentran en 

SISAIRE ya que esta es responsabilidad de las autoridades  

 



 

 

 

 

ambientales en su proceso de análisis y verificación de las 

observaciones.  

 
Ejemplo de informe de observaciones dirigido a las autoridades ambientales. 

 

Cuando finaliza el proceso de retroalimentación con las 

autoridades ambientales, el siguiente paso es la consolidación 

y análisis de la base de datos definitiva que será la principal 

fuente de información en la elaboración del informe del estado 

de la calidad del aire en Colombia. 

 

Teniendo en cuenta la gran cantidad de información entregada 

por 21 autoridades ambientales del país que a la fecha 

cuentan con Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire - 

SVCA, para su lectura y análisis se recurrió al lenguaje de 

programación R, el cual es un ambiente que permite la 

implementación de técnicas estadísticas y es adecuado para 

el manejo de gran cantidad de información, cálculos y 

procesamiento gráfico. 

 

R es un software que está disponible de forma gratuita bajo 

una licencia de software libre. Mayor información puede ser 

consultada en el sitio web https://www.r-project.org/. Bajo este 

ambiente se desarrollaron códigos con conjuntos de 

instrucciones que permitieron un procesamiento eficiente de 

los datos teniendo en cuenta además la heterogeneidad 

presente en los mismos.  

 

 

 

 

 

 
Ejemplo de código en la interfaz gráfica del ambiente R. 

 

En el siguiente diagrama se resumen las principales etapas de 

la elaboración de este informe: 

 

 
 

https://www.r-project.org/

